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OTRAS DISPOSICIONES
UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO

3079
RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2021, de la Gerente de la Universidad del País Vasco / Euskal 

Herriko Unibertsitatea, por la que se dispone la publicación de modificaciones de las relaciones 
de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios.

Por Resolución de la Gerencia de 6 de marzo de 2014 (BOPV de 18 de marzo de 2014) se dis-
puso la publicación actualizada de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario y 
Laboral de Administración y Servicios y la Relación de Puestos de Trabajo reservados a Personal 
Eventual de esta universidad.

Las relaciones de puestos de trabajo vigentes en una fecha determinada han de ser objeto de 
una permanente actualización con aquellas modificaciones que tramitadas conforme a los proce-
dimientos vigentes han sido favorablemente resueltas, todo ello a efectos de dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 16 de la Ley 6/1989, de la Función Pública Vasca.

En su virtud, esta Gerencia, previa deliberación y aprobación en Consejo de Gobierno en su 
sesión celebrada el día 18 de marzo de 2021, y en uso de las atribuciones que le están conferidas 
por Resolución de la Rectora de 28-01-2021,

RESUELVE:

Primero.– Disponer la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de las modificaciones de 
las relaciones de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea que se recogen como anexo a esta Resolución.

Segundo.– Las precitadas modificaciones surtirá efectos al día siguiente de su aprobación por 
el Consejo de Gobierno y contra las mismas podrán interponer las personas interesadas recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el 
plazo de dos meses, contados ambos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

En Leioa, a 18 de marzo de 2021.

La Gerente de la UPV/EHU,
MIREN LOREA BILBAO ARTETXE.
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